
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2020-00432-00 

 

Se glosa al expediente la aclaración realizada por el secuestre PEDRO PABLO 

FLÓREZ LÓPEZ, respecto a la persona que suscribió el acta de entrega de 

inmueble que fue allegada con anterioridad al expediente. (A.136, y 131 y 132). 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 51 y 500 del C.G.P., el 

Despacho CORRE TRASLADO a las partes de las cuentas finales rendidas por 

parte del secuestre citado, por el término de diez (10) días, para que si a bien lo 

tienen se pronuncien sobre el particular. Lo anterior, sin perjuicio de que en el asunto 

ya de decidió lo relativo a la no fijación de honorarios definitivos al auxiliar de la 

justicia, según lo expuesto en auto del 27 de marzo de 2023 (A.120).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.151 del 05 de octubre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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